
Núm. 9 4 Jueves 19 de Abril. Año de 1888. 

LETÍN 
— ; — 

DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
ios BOLETIXES O F ! C I A I * S te han de mandar al Jefe Político res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de ios 
mencionados periódicos. 

(Resi orden Je 6 de Abril de 1839.) 

• e p u b l i c a t o d o s l ea d i a a e x c e p t o loa d o o i l a g » a . 

Rn esta capital, llevado á domicilio, *•«» pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de ella a'»o al mes; • al trimestre; la al semestre, y at 'M por un año. 

Se admiten suscriciones en Madrid, ea la Administración del Bokiri», plaxa 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta i la 
Administración, con inclusión del importa del tiempo de abono en aelloa. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que seas 
á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: a s i 
mismo cualtuier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero las de Interés particular pa
garan 50 céntimos de peseta por cada línea de Inserción. 

P A R T E 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. cl R E Y y la REINA Regente (Q. D. G.) y su Augusta Real Familia continúan en esta Corte sin novedad en su 

importante salud. 

GOBIERNO CIVIL DE L \ PROVINCIA DE MADRID S E C C I Ó N DE F O M E N T O N E G O C I A D O DE C O M E R C I O 

ESTADO dü precio medio que han tenido en dicha provincia tos artículos de consumo que á continuación se expresan, en el mes de Marzo último. 

PUEBLOS CABEZAS DE PARTIDO 

Alcalá de Henares 
Colmenar Viejo 
Chinchón 
Gelafe ' 
Madrid (i) 
Navalcarnero 
San Martin de Valdeiglesias 
Torrelaguna 

TOTALES 

Precio medio general en la provincia 

Trigo. 

Granos. 

Cebada. | Centeno. | Maíz. 

UKCTÓLITBOS 

Pesetas. tónis.'Fesílai, Césts. [Pesetas. CkisJreíelis. Cécis 

20 75 
17 
22 52 
21 96 

a • 
23 » 
21 » 
19 » 

145 23 

20 75 

10 25 
11 50 
9 91 

10 36 
» » 

16 » 
11 50 
9 » 

78 52 

11 22 

14 » 
a » 

14 50 
» » 
a a 

13 » 
11 a 

52 50 

13 13 

91 
a 

9 91 

9 91 

( l ) En el expresado mea no se han verificado transacciones respecto á trigo y paja. 

Garbanzos. 1 Arroz. 

&II.OUBAMOS 

Pesetas. Cénit I Péselas. Cents 

i 10 
0 80 
0 52 
0 67 
1 23 
0 76 
0 70 
0 50 

6 62 

0 66 
0 68 
0 52 
0 47 
0 75 
0 43 
0 50 
0 50 

4 56 

0 57 

Caldos. 

Aceite. | VJno. I Aguardiente 

I.I BBOfl 

Pesetas. Cent:. Pesetas. Cinta. Pesetas. Cé«!i 

1 10 
1 10 
0 76 
1 07 
1 10 
1 » 
0 75 
0 80 

7 i>s 

0 96 

0 35 
0 24 
0 12 
0 12 
0 85 
0 12 
0 20 
0 15 

2 15 

O 27 

1 40 
0 60 
0 93 
0 53 
1 10 
0 45 
0 50 
0 38 

5 94 

0 74 

C a r n e a . Paja. 

Carnero. | Vaca. | Tocino. De trigo. Da cebada. 

KIL00BAX03 KILOQ BAJÍOS 

Pesetas. Cents. Péselas. Cents. Pesetas. Cents. Pesetas. Cents. Pesetas. Cents 

1 44 
1 » 
1 52 
1 12 
1 80 
1 a 
0 S5 
1 10 

1 36 
0 95 
1 52 
1 22 
1 80 
1 » 
0 90 
a a 

1 66 
2 » 
1 74 
1 20 
1 62 
1 25 
1 75 
1 75 

0 05 
0 09 
0 05 
0 04 
» > 
0 04 
0 06 
0 03 

O 04 
0 09 
0 05 
0 04 
» a 
0 03 
0 06 
0 03 

9 83 8 75 12 97 0 36 0 34 
1 23 1 25 1 62 0 05 0 05 

Trigo 

Celada. ., 

Precio máximo 

ídem mínimo., 

ídem máximo, 

ídem mínimo . 

HECTOLITRO 

Pesetas. Céntimos. LOCALIDAD 

23 » Navalcarnero. 
17 » Colmenar Viejo. 
16 x> Navalcarnero. 

9 » Torrelaguna. 

**m 10 de Abril de 1888 . -E1 Jefe de Fomento, José Felií, y Codiua.=V.° B."=Kl Gobernador, C. Frías. 



2 Jueves 19 de Abril de 1888. 

COMISIÓN PROVINCIAL 

Sesión de 7 de Abril de 1888. 

PHESIDENCIA DKLSR. CONDE DÉLA ROMERA 

Señores qae asistieron: 
Guillen.—Pérez de Soto.—Briones.— 

Murcia.—Lorenzo Martín Corral.— Fer
nández Argente.— Martínez Aedo .— 
Martin Berganza. 

Abierta la po«i<5n á las ocho de la ma
ñana, se leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

Ocupándose la Comisión del juicio de 
exenciono*» y clasificación de los mozos 
del actual reemplazo, obtuvo el resultado 

siguiente: 

Audiencia. 
2 Miguel Ramírez Segundo.—Talla, 

1*550 milímetros: soldado sorteable. 
4 Luis Navarro Gálvez.— Recono

cido, útil: soldado sorteable. 
5 Carmelo Gómez González.— Talla, 

1*550 milímetros: soldado sorteable. 
8 Julio Latatu Jaraba.-Soldado com

prendido en el art. 30 de la ley. 
10 Román Montero Sánchez.— Solda

do comprendido en el art. 30 de la ley. 
18 Bernardo ManuelMenéndez Ruiz.-. 

Eeconocido el padre, resultó impedido 
para el trabajo: revisado el expediente, 
exceptuado: recluta en depósito ó condi. 
cional. 

28 Eugenio Tablate Villarroya. — 
Talla, 1'480 milímetros: excluido total
mente. 

£9 Ignacio Santigán Castellanos.— 
Eeconocido, inútil: excluido totalmente. 

36 Julio Gallego Justa.--Reconocido, 
inútil: recluta en depósito ó condicional, 

38 Domingo Zacarías Jimeno Mcnar-
que.—Talla, 1*495 mil/metros: excluido 
totalmente. 

40 Isidro Bernardini Serrano.— Re
conocido, útil: soldado sorteable. 

42 Fernando Martínez Fernández.— 
Eeconocido, útil condicionalmente. 

52 Enrique Blanco Yáñez.— Recono
cido el padre, resultó impedido para el 
trabajo: revisado el expediente, excep-
tnado: recluta en depósito ó condicio
nal. 

60 Antonio Durillo García.— Confir
ma ndo el fallo del distrito, soldado sor
teable. 

62 Luis Sales Abaillón.— Pendiente 
por enfermo. 

64 Ramón André9 Alonso. Recono
cido, útil: Eoldado sorteable. 

77 José* de la Garma Sarasa.— Reco
nocido, útil: soldado sorteable. 

79 Manuel Fernández Alonso.—Re-
nocido, útil condicionalmente. 

81 Je6Ús García Suárez.—Reconoci
do, útil.—Talla, D520 milímetros: reclu
ta en depósito ó condicional. 

92 Antonio Mateos Garrido.—Talla, 
1*530 milímetros: recluta en depósito ó 
condicional. 

95 Eleuterio de la Encarnación.— Ta-

Artoro Leira Rodríguez—Pen-

11a, 1'500 milímetros: recluta en depósito 
ó condicional. 

97 Esteban Rufino Qnijano Miran
da.—Conforme con el distrito: soldado 
sorteable. 

103 Pedro Manzanares Dutasi.—Ta
lla, 1*540milímetros: reconocido, inútil: 
recluta en depósito ó condicional. 

104 José Cristóbal García.—Pendien
te de expediente. 

107 Alfonso Moreno Carrillo.—Con
forme con el distrito: soldado sorteable. 

111 
diente de recurso. 

115 Ardalio Zorrilla Robredo.—Reco
nocido, útil: soldado sorteable. 

122 Hilario González Catalina.—Pen
diente de recurso. 

123 Vicente García Sáinz.—Excep
tuado: recluta en depósito ó condicional. 

125 José* Francisco Rojo Veas.—Ta
lla, 1*545 milímetros: soldado sorteable. 

129 Félix Blasco García.—Reconoci
do, inútil: recluta en depósito ó condi
ciona 1. 

135 Antonio Fernández Ugena.—Ta
lla, 1*540 milímetros: recluta en depósito 
ó condicional. 

140 Francisco Miguel Serra.—Talla, 
1*550 milímetros: soldado sorteable. 

148 Mariano Ildefonso Parra Panla
gua.—Reconocido, útil: soldado sor
teable. 

152 Balbino Torrado Villafón.—Ta
lla, 1'500 milímetros: recluta en depósi
to ó condicional. 

153 Manuel Gil Morcillo.—Excluido 
por haber sido alistado en Zaragoza. 

160 Ricardo llermida García.—Pen
diente de recurso. 

164 Mariano Pérez García.—Recono 
cido, útil condicionalmente. 

165 Enrique del Yerro Molero.—Re
conocido, inútil: excluido totalmente. 

169 Leonardo Sánchez y Sánchez.— 
Talla, 1*490 milímetros: excluido total
mente. 

170 Juan Antonio Cánovas Segovia.--
Rcconocido, inútil: excluido totalmente. 

1*77 Alfredo Majan Sánchez.—Talla, 
1*515 milímetros: recluta en depósito ó 
condicional. 

179 José Algarra Bermejo.—Pendien
te de recurso. 

180 Simóu Losa Gago.—Reconocido, 
inútil: excluido totalmente. 

184 José María Garrido Velasco.— 
Reconocido, inútil: excluido totalmente. 

185 Emilio Garrido Velasco.—Revi
sado el expediente, conforme con el dis
trito: soldado sorteable. 

194 Emilio Cabrero Hernández.— 
Pendiente de recurso. 

196 Mateo Salamea Salamanca.—Ta
lla, 1*545 milímetros: soldado sorteable. 

198 José Novo Posé.— Reconocido, 
útil: soldado sorteable. 

200 Rafael Gómez Mpjías.—Recono
cido, útil condicionalmente. 

Congreso. 
3 Ramón Alan Flórez.—Reconocido, 

útil: soldado sorteable. 

5 Urbano Rojo de la Rivera.—Reco
nocido, útil: soldado sorteable. 

9 Antonio Corbelle San Celedonio.— 
Pendiente de recorso. 

15 Matías María Lozano del Yerro.— 
Talla, 1*450 milímetros: excluido total
mente. 

20 Manuel Fernández Rodríguez.— 
Reconocido, útil condicionalmente. 

25 Celestino Pérez García. — Talla, 
1560 milímetros: soldado sorteable. 

30 Alfredo Beascochea Medrano. — 
Pendiente de recurso. 

37 Luis Gómez Sánchez.—Recono
cido, inútil: excluido totalmente. 

38 Ángel Polo Azcutia.—Talla, 1*530 
milímetros: recluta en depósito ó condi
cional. 

49 Pedro Abollo Pérez.—Talla, 1*490 
milímetros: excluido totalmente. 

50 Enrique Cuadrado Cata'áu.—Re
conocido, inútil: excluido totalmente. 

55 Tomás Antonio Plaseucia Cule
bra—Reconocido, útil condicionalmente. 

58 Manuel Gaucedo Crespo.—Reco
nocido, útil coudicioualmente. 

66 Satorio Escudero Enciso.—Reco
nocido, útil: soldado sorteable. 

71 José Jerez Alonso.—Pendiente de 
recurso. 

72 Manuel Rosón Gouzález.—Talla, 
1*531 milímetros: recluta cu depósito ó 
condicioual. 

74 Ángel Sampallo Diez.—Recono
cido, útil condicionalmente. 

76 luocencio Labordo Macias. —De
sistió do la alegación: soldado sorteable. 

77 Manuel Mozáu Rico.—Reconocido, 
útil: soldado sorteable. 

78 Luis Soler Sautisteban.—Pendie°-
to de recurso. 

80 Eurique Díaz Rubio. — Talla, 
1*500 milímetros: recluta en depósito ó 
condicional. 

82 Vicente Lázaro Galán.— Talla, 
1*530 milímetros: recluta en depósito ó 
condicioual. 

84 Francisco Martin Cano.— Talla, 
1*500 milímetros: recluta en depósito ó 
condicional. 

85 Andrés Moreno Neurom.—Reco
nocido, útil: soldado sorteable. 

87 Fermín Arranz Alonso.— Talla, 
1*545 milímetros: soldado sorteable. 

90 Valentiu Medina García.—Talla, 
1*490 milímetros: excluido tota mente. 

91 Julián García Guizo.— Talla, 
1*510 milímetros: recluta en depósito ó 
condicional. 

92 Vicente Mellao Velázquez.—Pen
diente de recurso. 

97 Manuel Amigo Gouzález.—Talla, 
1*510 milímetros: recluta en depósito ó 
condicional. 

100 Emilio Ubeda Bocanegra. Talla, 
1*545 milímetros: soldado sorteable. 

101 Joaquín de Rueda Manriqne.— 
Talla, 1*450 milímetros: excluido total
mente. 

104 Antonio Várela Villarroel.-Talla, 
1*510 milímetros: recluta eu depósito ó 
condicional. 

109 Pascasio Vaquero Fernández 
Reconocido, útil: soldado sorteable. 

115 Antonio González Huerto.-Talla 
1*530 milímetros: recluta en depósito 6 
condicional. 

116 Calixto José María López Tejeiro.-
Talla, 1'535 milímetros: recluta en de
pósito ó condicional. 

119 Federico Amutio Aucil.—Reco
nocido, útil: excluido totalmente. 

120 Rafael Vargas Vázquez.—Talla, 
1*510 milímetros: recluta en depósito ó 
condicional. 

127 Luis Alvarez Bustamante.-Talla, 
1*510 milímetros: recluta en depósito ó 
condicional. 

137 Aniceto Mayoral Ayala.—Reco
nocido, útil condicionalmente. 

139 Enrique Eusebio Estroch More
no.—Reconocido, útil: soldado sorteable. 

153 José Francescoui del Mora! 
Reconocido, útil condicionalmente. 

154 Jomando Manjóu Carrera.—Re
conocido, inútil: excluido totalmente. 

163 Pedro Sierra de la Torre.—Reco
nocido el padre, resultó impedido para 
el trabajo: pendiente de expediente. 

166 Maximiliano Sachse Grunfed.— 
Reconocido, inútil: excluido totalmente. 

167 Federico Gallego Sánchez. — 
Pendiente de recurso. 

175 Juan González.— Pendiente de 
recurso. 

178 Víctor López Sanz.- -Reconocido, 
inútil: excluido totalmente. 

180 Luis Ruiz de la Prada.—Desis
tió de la alegación: soldado sorteable. 

185 Mariano Pacheco Esquivel.—Re
conocido, útil condicionalmente. 

190 Emilio Carmen López.— Talla,. 
1*010 milímetros: excluido totalmente. 

Puebla de la Mujer Muerta. 

2 Segundo Alvarez López.—Recono
cido el padre, resultó impedido para el 
trabajo.—Tallado el mozo dio 1'530 mi
límetros: poudiente de expediente y re
cluta en depósito ó coudicional por la 
talla. 

3 Pedro Martín Bernal.—Talla, 1*550 
milímetros: soldado sorteable. 

4 León Bernal Bravo.—Talla, 1*560 
milímetros.—Reconocido el padre, resol
tó impedido para el trabajo: pendiente de 
expediente. 

Caramanchel Alto. 
3 José María Cabrera Delgado.—Re

conocido, útil: soldado sorteable. 

Mejorada del Campo. 
2 Felipe Martínez Ayala.—ReconocL 

do, útil: soldado sorteable. 
Cou arreglo á lo que dispone el artícu

lo 108 de la ley, el Sr. Vicepresidente 
advirtió á los interesados el derecho qoe-
tienen de recurrir al Ministerio de la Go
bernación sino estuvieren conformes coB 
el fallo dictado por laComisión provincial. 

Se levantó la ses¡ón.=El Vicepresi
dente accidental. El Conde de la Rome
ra.=lál Secretario, Camilo Pozzi. 

ADI1MSTRAC1UX HL PROPIEDADES E IMI'LESTUS D i LA PROYHCIA DE 1IAÜIIID 
NEGOCIADO DE VENTAS 

K amero 
del iuvenUrio, 

CLASE DE LA FINCA PROCEDENCIA PUEBLO 
d o n d e r a d i e » . 

12.345 
12.346 

I Cerros baldíos llamados Espartal Carcabones 
I Ídem id. Albubillo . T J . 

12.345 
12.346 

e» O del actual. 

NOMBRE DEL REMATANTE 

D. José María Mayoral» 
El mismo 

CANTIDAD 

Pestt— 

1S.219 
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húmero 
¿ti inventarlo. CLASE DE LA FINCA PROCEDENCIA 

PUEBLO 
d o n d e r a d i c a . NOMBRE DEL REMATANTE 

CANTIDAD 

Petttas. 

12.348 
12.349 
12.347 
12.350 
12.851 

Terreno llamado Cabeza del Arenal 
ídem Prado Alto \ / 
Prado titulado Santiago ó S o l a n a . . . ! ! . ! ! ' . ' 
Terreno llamado Prado de Abajo !!!!!!".!!. ' ! 
ídem de la Piedro ! ! ! . ! ! 

Propios 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Valdemoro.. m. 
ídem 

D. José Maria Mayorala 
El mismo [ [ ' 
D. Felipe García Manzano 
El mismo • 
El mismo ! ! . . . ! ! 

1.555 
163 

1.900 
157 
429-

12.348 
12.349 
12.347 
12.350 
12.851 

Terreno llamado Cabeza del Arenal 
ídem Prado Alto \ / 
Prado titulado Santiago ó S o l a n a . . . ! ! . ! ! ' . ' 
Terreno llamado Prado de Abajo !!!!!!".!!. ' ! 
ídem de la Piedro ! ! ! . ! ! 

Propios 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

ídem '. 
Ídem 4 
ídem 

D. José Maria Mayorala 
El mismo [ [ ' 
D. Felipe García Manzano 
El mismo • 
El mismo ! ! . . . ! ! 

1.555 
163 

1.900 
157 
429-

Madrid 12 de Abril de 1888.=E1 Administrador de Propiedades é Impuestos, Francisco López de Alcaráz. 

L a A c e b o d a . 

Este Ayuntamiento, sin perjuicio de 
]o que resuelva la Superioridad, tiene 
acordado subastar las especies de vino, 
aguardiente y aceite, con venta exclusi
va, y con venta libre las de jabón, vina
gre, carne de todas clases, sal y cérea-
le?; todo con sujeción á la instrucción 
tigente, pliego de condiciones y cuota 
que á cada una se señala en el expresado 
pliego, que su hulla de manifiesto en la 
Secretaria del Ayuntamiento desde esta 
fecha hasta el acto de la subasta. 

Y para su remate se ha señalado el 
día 29 del actual, á las dos de la tarde, en 
la Casa Consistorial, bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

La Acebeda 14 de Abril de 1888.=El 
Alcalde, Gabino Martínez. 

Lozoya. 

El Ayuntamiento que presido, y con 
la necesaria autorización superior, arrien
da tn subasta pública les derechos y re
cargos de consumos, cereales y sal, con 
facultad de exclusiva, á fin de cubrir en 
el próximo año económico de 1888-89 
el encabezamiento de «sta población. 

La subasta se verificará el domingo 
29 del actual, á las diez de su mañana, 
bajo lea tipos y condiciones que constan 
de los respectivos pliegos que se hallan 
de manifiesto en esta Secretaria, como 
también lo estarán en la Sala Consisto
rial, donde se celebrará ¡a subasta. 

Lozoya 14 de Abril de 1888.=El Al
calde, Gonzalo Parra. 

Torreloflon.es. 

La Junta municipal de esta villa ha 
acordado cubrir el encabezamiento de 
consumos para el próximo año económi
co oe 1888-89, por medio de arriendo á 
•enta libre de todas las especies, bajo el 
pliego de condiciones que se halla de ma
nifiesto en la Secretaria de este Munici
pio, debiendo celebrarse la subasta el día 
22 del corriente mes, á las doce de su 
Mañana, en las Casas Consistoriales, bajo 
1* presidencia del que provee ó de la au
toridad en quien delegue, y caso de no 
Presentarse iicita'iores á ésta, secelebra-
« h< segunda el 29 del mismo, sin per
juicio de lo que en lo sucesivo pueda 
bordar la Superioridad. 

Asimismo se advierte que en el mis-
^o oía y hora se procederá á la subasta 
**el arriendo del nuevo arbitrio municipal 

e pesas y medidas de uso voluntario y 
*endedores ambulantes para igual ejer
z o , teniendo por entendido que el re

matante de los derechos de consumo, 
debe serlo á la vez de este arbitrio, cuyo 
pliego de condiciones se halla así bien de 
manifiesto en Secretaría. 

Torrelodones 14 de Abril de 1888.= 
El Alcalde Presidente, Juan Rubio. 

Juzgados de primera instancia. 

CENTRO 

En virtud de providencia fecha de 
ayer, dictada por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito del Centro en los 
autos acumulados de juicio universal de 
quiebra de la Sociedad comanditaria titu
lada Suárez Inclán y Compañía y de su 
Gerente D. Luis Suárez Inclán y Gonzá
lez, se hace saber por medio del presen -
te que se ha suspendido la celebración 
de la junta general acordada para el 28 
del corriente, y en su lugar se ha fijado 
el término de treinta y cuatro días, 
que vencen el 30 de Mayo próximo, 
para que dentro de éJ, tanto los acree
dores de la expresada razón social que 
ya no lo hubieren hecho como los parti
culares del D. Luis Suárez, presenten á 
los Síndicos de ambas quiebras, que lo 
son D. Luis Díaz Cobeña, D. José Sáinz 
Hernando y I). Casimiro Juseu Castañe
ra, y viven respectivamente en las calles 
Espada, 6, tercero derecha; Carmen, 
9 y 11; entresuelo, y Florida Blanca, 3, 
entresuelo, los títulos justificativos de sus 
respectivos créditos; y por ser el duodé
cimo siguiente al vencimiento de aquel 
plazo, se ha señalado de nu*vo el dia 14 
de Junio del corriente año, á las dos de la 
tarde, para que en una do las sa'.as desti
nadas á actos públicos en el nuevo Pala
cio de Justicia, sito en ¡a calle del Gene
ral Castaños, núm. 1, tenga lugar la jun
ta de examen y reconocimiento de crédi
tos, todo lo cual se hace público á los 
fines que previene la ley. 

Dado en Madrid á 1S de Abril do 
1888=V.°B . °=Dominguez .=El actua
rio, Juan Martos. 39 

NORTE 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del Norte, en autos 
á solicitud del Banco Hipotecario de Es
paña con Doña Petra Cabezuela, por si 
y en representación de sus hijos, se sa
can á la venta en pública subasta con la 
rebaja del 25 por 100, ó sea en 225.000 
pesetas, una casa hotel, que mide 161 
metros y 20 decímetros cuadrados, y un 
edificio almacén con un terreno anejo 
al mismo, cercado de tapia, que tiene una 

superficie de 5.935 metros 66 decímetros 
cuadrados, que se halla contiguo al hotel 
sito todo en la Cuesta de Areneros, nú
mero 16: para su remate se ha señalado 
la hora de las dos de la tarde del día 12 
de Mayo próximo en el local de dicho 
Juzgado, situado en la calle del General 
Castaños, núm. 1, hasta cuyo dia esta
rán de manifiesto en la Escribanía del 
que refrenda los autos y títulos de pro
piedad, cou las advertencias de quepara 
tomar parte en la licitación se ha de con-
signar previamente en la mesa del Juz
gado el 10 por 100 del iudicado precio, 
que se devolverá terminado el acto, ex
cepto el del mejor postor; que no se admi
ten proposiciones que uo cubran las dos 
terceras partes de dicho precio, que éste 
ha de cousignarsc á los ocho días de apro
bada la liquidación de cargas, y que los 
licitadores deberán conformarse coa los 
títulos de propiedad y no tendrán dere
cho á exigir ningunos otros. 

Madrid 16 de Abril de 1888 = Ga
briel Serrano = A u t e mi, Fermíu Suárez 
y Jiméuez. 

Es copia para insertar en el BOLE
TÍN OFCIAL de esta provincia.=V.° B . ° = 
Gabriel Serrano.=El actuario, Fermín 
Suárez y Jiménez. 37 

SUR 

Por el presente y en virtud de provi
dencia dictada por el Juzgado de prime
ra instancia del Sur de esta Corte en 20 
de Febrero último, en expediente á ins
tancia de D. Simón López Crista-ites y 
otros sobre inscripción en el Registro de 
la Propiedad de dos novenas partes indi
visas de la casa sita en la Plaza Mayor de 
esta Corte, uúmeros 39 moderno y 17 
úNovisicuo, cou accesorias á la Cava de Sau 
Miguel, por donde tiene su entrada nú
meros 11 nuevo, 12 antiguo de la manza-
ua 168, se cita á D. Francisco Ruiz Gó
mez, Marqués de Sau Isidro, cuyo para- . 
dero se ignora, y á las demás personas á ] 
quienes pueda perjudicar dicha inscrip
ción, á fin de que dentro de 180 días 
comparezcan en el expediente indicado 
si quisieren alegar su derecho; preveni
dos de que de no hacerlo, les parará el 
perjuicio que hubiere lugar con arreglo 
á la ley. 

Madrid 1.° de Marzo de 188S. = 
V.° B . ° = Fermíu Sacristán.=Aute mí, 
Luis Escobar. 36 

ESTE 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del Este de esta ca
pital, refrendada por el Escribano que 
suscribe, se ha mandado se haga saber 
que en el concurso voluntario de acreedo
res del Excmo. Sr. D. Mariauo Díaz de 
Mendoza y Uribe, Marqués de Fontanar, 
que radica en dicho Juzgado, han sido 
nombrado í-iudicos^lo* ^Sres-ÍD. [Manuel 

Palomo y Diego, D. José María Gallego 
y Torres y D. Marcial González de la 
Fuente, de esta vecindad, los cuales han 
aceptado y jurado el cargo, y por lo tanto 
se previene se haga entrega á los mismos 
de cuanto corresponda al concursado. 

Y para que llegue á conocimiento de 
todos loa acreedores se expide el presente 
en Madrid á 16 de Abril de 1888 .= 
V.° B.° =Gi*bert = E l Escribano, Boni
facio Guillen. 

OESTE 

En virtud de providencia del señor 
Juez de instrucción del distrito del Oeste, 
so cita á Rogelio López y Gutiérrez, que 
habitó en la calle de la Concepción Jeró-
nima, núm. 13, piso cuarto, para que 
en término de diez días se presente en 
este Juzgado á prestar declaración en 
la causa que se sigue por lesiones á Jfcsé 
Gutiérrez Gómez, que se dice fueron oca
sionadas en la citada calle. 

Madrid 7 de Abril de 1888.=V.° B . ° = 
Calza8 .=El Secretario, Francisco Ruiz. 

OESTE 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Oeste de esta capital, k mi tes
timonio en 7 del actual, se hace saber por 
medio del presente, haberse declarado 
en concurso voluntario de acreedores la 
testamentaría de D. Rafael Villa y Bra
vo, vecino que fué de Vallecas, y se pre
viene que nadie haga pagos á sus testa
mentarios, bajo pena de tenerlos por ile
gítimos, debiendo verificarlo al Deposi
tario administrador nombrado D. Adrián 
Méndez, de esta vecindad, y á los Sín
dicos que resulten electos; y se cita á 
los acreedores contra dicha testamen
taria, á fin de que se presenten en el jui
cio con los títulos justificativos de sus 
créditos, y á la vez se les convoca á la 
junta general que previene el art. 1.194 
de la ley de Enjuiciamiento civil, que ha 
de ten«r lugar el día 5 del próximo Mayo, 
á las dos de su tarde, en una de las salas 
de audiencia de los Juzgados. 

Madrid 9 de Abril de 1888 = Joan 
Joaquín Jiménez. 

OESTE 

Eu virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Oeste 
de esta capital, dictada cou fecha 9 del 
actual, en la demanda de interdicto de 
adquirir la posesión de las capellanías 
fundadas por D. Domingo Herrera de la 
Concha y D. Baltasar de Torres, se ha 
acordado publicar por medio del presente 
el auto del tenor siguiente: 

«Auto en vista.—En la villa y corte 
de Madrid, á 2 de Abril de 1888: el señor 
D. Federico Monsalve y Callejo, Magis
trado de Audiencia territorial de fuera de 
esta capital y Juez de primera instancia 
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del distrito del Oeste de la misma ha
biendo visto los presentes autos de in
terdicto de adquirir ¡a posesión de cier
tos patronatos, seguidos á instancia del 
Procurador D. Luis Lumbreras, en nom
bre y representación de Doña María del 
Carmen Valdivieso, en concepto de ma* 
dre y representante legal de su hija me
nor la Sra. Doña María del Carmen 
Chaves y Valdivieso, Duquesa de No-
blejas: 

Resultando que por D. Laureaoo Or-
dóñ-z y Moral, como apoderado de la Ex-
ceieutísima Sra. Doña María del Carmen 
Valdivieso y Moci, se presentó escrito 
con fecha 18 de Enero último solicitando 
que de conformidad con lo prevenido en 
los artículos 1.811 y siguientes de la 
ley de Enjuiciamiento civil, se declarase 
patrona en las capellanías fundadas por 
D. Domiugo Herrera de la Coocha y Don 
Baltasar de Torres á la Excma. señora 
Doña María del Carmen Chaves y Valdi
vieso, mandado darla la posesión real 
corporal, velquasi de los referidos patro
natos, acompañando cooio docunieulos 
justificativos de esta pretcnsión, un tes
timonio del codicilo otorgado por D. Do
mingo Herrera de la Concha en 13 de 
Abril de 1669; otro testimonio del que 
otergó D. Baltasar de Torres con fecha 
17 de Julio de 1820; otro de la posesión 
dada á D. Mariano del Amparo Chaves 
Villarroel, abuelo de la actual Duquesa 
de^íoblejas, y fallecimiento de la señora 
Doña María Antonia Carnero, sordo-mo-
da, cuya partida de defunción también 
se acompañaba, de los mayorazgos fun
dados por los Sres. D. Alonso Carnero, 
y Zarate, D. Martin Pérez de Torres y 
D. Alonso Ortiz de Zayas, todos los cua
les se refundieron en dicho señor, como 
inmediato sucesor; ni testimonio de la 
posesión dada á D. Pedro Alcántara Cha
ves, padre de la actual Duquesa de No-
bleja8, de los antedichos mayorazgos, 
por fallecimiento de su señor padre, y la 
partida de defunción del referido Don 
Pedro: 

Resultando que por providencia fe-
chft 26 de Enero se acordó no haber lu
gar á proveer respecto á la pretensión 
deducida en el relacionado escrito, y uti
lizando coutra la misma el recurso de re
forma, se declaró asimismo no haber lu
gar, por auto fecha 3 de Febrero último 
que fué consentido: 

Resultando que con fecha 8 de Mar
zo próximo pásalo el Procurador D- Luis 
Lumbreras, en representación déla Exce
lentísima Sra. Doña María del Carmen 
Valdivielso, en concepto de madre y re
presentante legal de la meuor Excelentí
sima Sra. Doña María del Carmen Chaves 
y Valdivielso, Duquesa de N)blejas, pre
sentó demanda de interdicto de adquirir 
la posesión de los patronatos de las ca
pe.lamías fundadas por D. Domiojro He* 
rrera y de la Concha y D. Baltasar de To
rres, solicitando se recibiera la informa
ción testifical que previene el art. 1.636 
de la ley de Eujuiciamieuto civil, á cuyo 
efecto acompañaba lista de testigos é 
interrogatorio, y que una vez practicada, 
se dictare el oportuno auto otorgnudo á 
favor de su representada la posesión sin 
perjuicio de t-rc-ro, procediendo después 
á dr.rla en cualquiera de los bienes en voz 
y nombre de los demáj: 

Resultuudo que traídos <» estos autos 
en virtud de providencia al efecto dicta
da, el testamento otórgalo por lo* Exce
lentísimos Sres. Duques de Noblejas, pa

dres de la actual Duquesa, el codicilo 
otorgado por D. Domingo Herrera de la 
Concha y el testamento y codicilo que 
otorgó D. Baltasar de Torres, se ha reci
bido la información qee previene el ar
ticulo 1.636 de la ley de. Enjuiciamien
to civil, en la cual han declarado los tes
tigos D. Mariano Ordóñez Moral, D. Eu
genio Jiménez Corera y D. Francisco 
Rodríguez Mariu, todos vecinos de esta 
Corte, mayores de edad y sin excepción 
legal para serlo, los cuales han asegura
do ser cierto que en la actualidad nadio 
posee á título de dueño ni de usufructua
rio los bienes pertenecientes á las cape
llanías fundadas por D. Domingo Herrera 
de la Coucha y por D. Baltasar de To
rres, la primera en su convento de la 
Concepción de San Francisco de la Canal 
del Valle de Carrindo, provincia de San
tander, y la segunda en la parroquia de 
San Pedro de Granada; 

Resultando que on la tramitación de 
estas actuaciones se han observado las 
prescripciones legales: 

Óoudideraudo que segúu se desprende 
de ios documentos presentados, consta la 
existeucia de las capellanías fundadas 
por D. Domiugo Herrera de la Concha y 
D. Baltasar de Torres, desprendiéndose 
de los mismos la personalidad que para 
promover estos autos tiene Doña María 
del Carmen Chaves y Valdivielso, Du
quesa actual de Noblejas é inmediata su-
cesora del último poseedor de las refe
ridas capellauias que aparecen incorpo
radas al caudal que forma el vinculo, y de 
cuya sucesióu, según se desprende del 
codicilo otorgado por D. Domingo Herre
ra de la Concha, no están excluidas las 
hembras: 

Considerando qne asimismo aparece 
de la información testifical recibí la que 
los bienes que forman las capellanías no 
se hallan poseídos por nadie á título de 
dueño oi de usufructuario, haciéndose 
por esta razón imposible el cobro de las 
rentas de los mismos, trayendo esto como 
consecuencia el abaudono de las cargas 
á que las mismas se hallan afectas: 

ViBto el art. 1.636 y siguientes de la 
ley de Enjuiciamiento civil; 

S. S.. por aute mí el actuario, dijo 
que debía de otorgar y otorgaba, sin per
juicio de tercero de mejor derecho, la po
sesión de las capellauias fundadas por 
D. Domingo Herrera de la Concha, en 
13 de Abril de 1669, cumplidera en un 
conveuto de la Concepción de Carrieio, 
y D. Baltasar ae Torres en 20 de No
viembre de 1603, á Doña María del 
Carmeu Chaves y Valdivielso, prece
diéndose á darla en cualquiera bienes de 
las mismas á voz y nombre de los demás 
por alguacil á quk-u se da comisión á 
este efecto, asistido del actuario, por 
quieu se harán los requerimientos nece
sarios en su caso, previo testimonio lite 
ral que á esta couliuuacióu quede de ia 
cláusula coarta del colicuó otorgado por 
D. Domingo Herrera de la Coucha eu 
1669, y literal del testamento otorgado 
por D. Pedro Alcántara Chaves y Doña 
María del Carmen Valdivielso; devuél
vanse á esta parte los documentos que 
acompañó á su escrito fecha 17 de Marzo 
úitimo, segúu se halla ya acordado por 
providencia al mismo recaída. 

Asi lo manda y firma el Sr. Juez.=» 
Doy íe.=Federtco Mansa ve. —Xnie mí, 
Juaáu Vi.lanueva. 

Y para su iusercióu en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, autorizo el pre

sente con el V.° B.° de S. S., en Madrid 
á 16 de Abril de 1888.=V.° B . °= Fede
rico Monsalve.=El actuario, Julián Vi-
llanueva. 38 

COLMENAR VIEJO 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Br. D. Francisco Heliodoro 
Salva y Pont, Juez de instrucción de es
ta villa de Colmenar Viejo y BU partido, 
dictada con esta fecha en causa criminal 
que se instruye en este Juzgado coutra 
José Vicente Martínez, por falsificación 
de billetes de lotería nacional, se cita á 
Manuel Martínez, de uuos 30 años de 
edad, alto, moreno, con bigote; viste blu
sa y pantalón azul y gorra de seda, coyas 
demás circunstancias y actual paradero 
se ignoran, para que en el término de 
diez días, á contar desde la inserción de 
este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
proviucia y Gaceta de Madrid, comparez
ca en este Juzgado ó manifie-te su domi
cilio, á fin de recibirle la oportuna decla
ración acordada en dicha causa; bajo 
apercibimiento que de no comparecer le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar. 

Colmenar Viejo 9 de Abril de 1888.= 
V.° B.°=E1 Juez de instrucción, Fran
cisco H. Saivá. = El Escribano, por mi 
compañero Quintana, Miguel Guardiola. 

TORRELAGUNA 
D. Agustín Sáez Domingo, Juez de 

primera instancia de esta villa y su par
tido. 

Por el preseute y eu virtud de provi
dencia dictada en autos sobre abintestato 
de Marcela Jiménez Vedia, vecina que 
fué de Cauencia, se auuucia la muerte 
intestada de la misma, que tuvo lugar 
en dicho pueblo el día 20 de Abril de 
1887, y se cita y llama á todos los que se 
crean con derecho á la herencia, para qne 
en el término de dos meses comparezcan 
eu este Juzgado á hacer uso del que les 
asista; no habiéndose presentado perso
na alguna reclamaudo dicha herencia, 
advirti ndo que si no se presenta ningu
na se dec.arará vacante la herencia. 

Dado en Torrelaguna á 7 de Abril de 
!j 1888.= Agustm Sáez.=Ante mi, Luis 
: Gutiérrez. 

J u z g a d o s m u n i c i p a l e s . 

AUDIENCIA 
En viitud de providencia del Sr. Don 

Quintín y González Fernández de Córdo
ba, Juez municipal suplente del distrito 
do la Audiencia de esta Corte, se cita, lla
ma y emplaza á Eduardo Rute Hernán
dez, de 29 años, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, para 
que eu término de segundo dia comparez
ca eu dicho Juzgado, á fin de que extinga 
la peua que le ha sido impuesta eu juicio 
de faltas por escándalo cou embriaguez; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifi
ca, le parará el perjuicio áque haya lugar. 

Madrid9 de Abril de 1888.=V.° B . ° = 
Dr. Gouzález.=El Secretario, Mariano 
Ordás. 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Quintín González y Fernández de Cór
doba, Juez municipal suplente del dis
trito du la Audiencia de esta Corte, se 
cita, 1 ama y emplaza á Leandro Cuesta 
Pon, de 29 años, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo día 

comparezca en dicho Juzgado á fiQ <je 

que extinga le pena que le ha sido ÍQ^ 
puesta en juicio de faltas por lesiones ¿ 
Francisco Barrios; bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica, le parará el p e r . 
juicio á que haya lugar. 

Madrid 9 de Abril de 1883.=V.° B . ^ 
Dr. González.=El Secretario, Mariano 
Ordás. 

Consejo de Estado. 

Ante este Consejo penden autos á vir
tud de recurso de queja propuesto por 
D. Julio Schroder contra la resolución 
del Gobernador general de Puerto Rico, 
que declaró improcedente la vía conten, 
ciosa en la demanda deducida por el re
currente sobre defraudación del subsidio; 
y habiendo opiuado el Sr. Fiscal que el 
recurso puede desestimarse por improce^ 
dente, la Sección de lo Contencioso, á la 
que se ha dado cuenta, ha acordado la 
providencia siguiente: 

«Póngasedemanifiesto por tres diasy 
jj al solo efecto de instrucción el anterior 

escrito del Sr. Fiscal, pasando luego con 
extracto al Sr. Consejero ponente; y á fin 
de notificar este proveído, expídase des
pacho al Juez de primera instancia de 
Arrecibo en Puerto Rico, requiriendo á 
la vez al actor, á fin de que si viere con
venirle apodere en forma Abogado del 
Consejo que le represente en el acto de 
la vista.» 

Y resultando de las diligencias prac
ticadas de ordeu de aquella A u t o r i d a d ju
dicial que el recurrente Schroder se 
halla en esta capital, ignoráudose su do
micilio, la propia Sección ha dispuesto 
que se inserte el proveído en la Gaata 
de Madrid y BOLETIN OFICIAL de la pro

viucia, conforme á lo prevenido en el re
glamento de 30 de Diciembre de 1846. 

Madrid 10 de Abril de 1888.=E1 Ofi
cial Mayor, Secretario accidental, Anto
nio de Vejarano. 

Gobierno general de la Isla de Cuna. 

D. José Pujáis y Russell, lugeuiero 
ae Camiuos, Caua es y Puertos, Jefe de 
Administración de segunda clase y Se
cretario interino del Gobierno general de 
la Isla de Cuba. 

Certifico que eu el expediente de al
cance seguido contra el Pagador que (a( 
ue obras públicas de Santiago de Cuba, 
D. Juan Ñapóles Fajardo, he acordado 
con fecha 12 del actual, que se admita á 
D. Juan Bolívar libremente y en ambos 
efectos, la apelación que tenía interpues
ta contra el fallo dictado por esta Secre
taria en 20 de Noviembre de 1883, que le 
fué notificado eu 4 de Abril último, citán
dolo y emplazándolo para que dentro 
dei plazo de tres meses, contados desdo 
que le seanotificado este acuerdo, comp*" 
rezca por si ó por medio de apo ierado, á 
personarse eu la Excma. Sala tercera del 
Tribunal de Cuentas del Reino, á mejorar 
dicho recurso; apercibido de qne si no lo 
verifica le parará el perjuicio correspon
diente. 

Y para su pub icaeión en el BOLETÍN 
I OFICIAL de Madrid, a fin do notificar P° r 

: esto me<iio el expresado acuerdo, á lo* 
j demás interesados comprendidos en el f** 

lio de referencia, expido el presente en W 
. Habana á 15 de Octubre de 1SS7.=J° S < Í 

• Pujáis. 
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